
Juzgado Quinto Civil Municipal 
 

 

 

AMML 

CONSTANCIA: Se deja en el sentido de indicar que la anterior demanda verbal 
sumaria fue presentada el pasado 31/08/2022. Pasa a despacho del señor Juez para 
que provea. 
 
Armenia, Quindío; 12 de octubre de 2022  
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; Trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO   : INTERLOCUTORIO 
PROCESO  : VERBAL  
ASUNTO  : RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL    
DEMANDANTE : VIVIANA HERRERA LÓPEZ   
DEMANDADO  : COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES “LOS  

  LIBERTADORES DEL QUINDÍO” LTDA 
RADICACIÓN   : 630014003005-2022-00440-00 

 
La demanda es promovida por VIVIANA HERRERA LÓPEZ a través de apoderada 
judicial en contra de la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES “LOS   
LIBERTADORES DEL QUINDÍO” LTDA. 
 
Una vez efectuado el análisis del escrito de demanda se tiene que la misma será 
inadmitida por cuanto se lograron advertir las siguientes falencias: 
 

• En el acápite de cuantía se lee una cifra en letras y otra en números, motivo 
por el cual deberá corregirse esa situación.  

• No se señala en el acápite de notificaciones la dirección electrónica de la 
demandante. 

• No se señala en el acápite de notificaciones el lugar en el que las recibirán 
los demandados y sus correos electrónicos.  

• El memorial poder conferido a la apoderada que presenta la demanda adolece 
de presentación personal ante notario o autoridad judicial, o en su defecto, 
reunir los requisitos del articulo 5 de la Ley 2213 de 2022.  Concretamente, 
remitirse como mensaje de datos.  

• El certificado de existencia y representación legal de la COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES LOS LIBERTADOS DEL QUINDIO data del 26/04/2021, 
requiriéndose para el presente caso que se aporte uno que no tenga más de 
treinta días de expedición. 

 
En virtud de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
DE ARMENIA – QUINDÍO, 
 



Juzgado Quinto Civil Municipal 
 

 

 

AMML 

R E SU E L V E 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda verbal por las razones ut-supra. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte interesada con el fin 
de que subsane las deficiencias antes anotadas, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: REMITASE el escrito de subsanación y los anexos de este, oportuna y 
únicamente a través del correo electrónico 
cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
CUARTO: ABSTENERSE DE RECONOCER personería para actuar a la abogada 
VERÓNICA RODRÍGUEZ MARULANDA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 
número 1.097.033.339 y titular de la tarjeta profesional número 239.863 del Consejo 
Superior de la Judicatura, como apoderada de la parte demandante de conformidad 
con el mandato conferido y en concordancia con los Artículos 73 y siguientes del Código 
General del Proceso. 
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE la presente decisión a la apoderada de la parte actora, en 
el correo electrónico: verojuris24@hotmail.com, a través del CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES DE LA CIUDAD. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 
 

 
 
 
 

EL	 AUTO	 ANTERIOR	 SE	 NOTIFICÓ	 POR	 FIJACIÓN	 EN	
ESTADO	EL:	14	de	octubre	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	
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